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LA PROVINCIA DE MADRID 
Depósito L e g a l . . M . 2-1958 _ ; :• 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN , d ispondrán que se deje, un 
•ejemplar en el sitio, de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del s iguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : 
Calle del D r . E s q u e r d o , 46 (Hospi ta l de S a n J u a n dé 
Dios).—Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Ta l le 
res, 556425 .—apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: D é 
ocho y media de la mañana a d o s y media d e la tarde . 
Para el público: de nueve y m e d i a - a u n a " y media . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid.— Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120 , 
año, 

75 pesetas ; semes-
y un ano, 240. 

Fuera de Madrid. —^Trimestre, 
tre, 150, y un afidí 30ó.' J 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de;San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del "unporte por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 

timbre. > 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas. 

Ministerio de Trabajo 
<Cf?DEN de 14 de septiembre de 1959-

sobre salarios1 mínimos en faenas de 
vendimias y vinificación. 

Ilustrísimo señor : 

Próximas las campañas de vendimia y , 
vinificación, • y al objeto de que .queden 
ijadas las condiciones mínimas legales 
de trabajo que hayan de regir durante el 
corriente año en dichas f aenas , teniendo 
en cuenta la actual coyuntura económica, 

i , 1' ' 
Este Ministerio acuerda; . 
Artículo i .° Queda restablecida para 

el presente año la v igencia-de- la -Orden, 
de 13 de septiembre de 1958 , por la qu,e' 
se establecieron salar ios mípimos en fae
nas de vendimia y vinificación. 

Art. "2. 0 L a presente Orden surt irá 
efectos a partir del 1 5 del corriente mes 
de septiembre. 1 

Lo que digo a V . I . p a r a su conoct-
.•miento y efectos. - • . •. 

Dios guarde a V . I . muchos años . .. 
Madrid, 1 4 . d e septiembre de 1959. 

S A N Z O R R I O • • 

Ilustrísimo señor Director., genera l d e . 
' Trabajo. 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
•Estado» del día '30 de sept iembre) . ' 

, ' • (G: C . - 3 . S 5 0 ) 

• <-0<>0-> - - • r 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección (de Fomento:—-Negociado 1.*? 
Verificada la recepción y aprobada la 

liquidación de las obras de riego asfál
tico superficial de la carretera del kiló^ 
metro 46 de la genera l -de Irún a l a . c o 
marcal de T o f r e l a g u n á á E l Escor ia l , , 
ejecutadas por el contratista don J e s ú s 
Montero Suárez , se hace público por me-

;dio del presente anuncio, a fin de Xjue 
puedan formularse, en el plazo de quin
ce días, las reclamaciones oportunas y 
Pueda ser devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de lbs\ Ayuntamientos en 
5uyos términos: municipales se 'hubieren 
cerificado las obras remitirán dentro del 
í : ? z o de treinta d ías , s iguientes a la pu
blicación: del presente anuncio en el B o 
•«jfc-riN OFICIAL,- certificación acreditat iva 
• ^ r e c l a m a c i o n e s formuladas . T r a n s 
currido djeho plazo sin haberse remitido 
^Certificaciones, se entenderá que no 

s h formuló ninguna. 1 

.Madrid, .5 de. octubre de. 1 959 . —f E l 
l e t e de la Sección, Juan Manuel Colas 
% o . ' J 

. (O.—40.708) 

•Verificada la recepción y aprobada l a 
liquidación de las obras de r iego as fá l 
tico Uel camino vecinal de- la Colonia de, 
la P a z (Pozuelo de Alarcón) s! Bóadi l la 
del Monte , kilómetros- 2 al 6 , 3 5 0 , ' e je
cutadas p o r el contratista don -Heliodoro 
Sánchez Alvarez , se hace público por me
dio del pr.eseflte anuncio, a fin de q u e : 
puedan formularse, en el plazo de quin
ce d ías , l as reclamaciones oportunas y 
pueda ser devuelta la -fianza constituida. 

L o s Alcaldes 1 de los Ayuntamientos en 
cuyos términos •• municipales se* hubieren 
verificado las c-bras remitirán dentro del 
plazo de treinta d í a s , s iguientes a l a pu
blicación del 3 presente anuncio en- el B o 
Lterm OFICIAL , -certificación acreditat iva 
de las reclamaciones -formuladas. T r a n s 
currido diehp plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló n inguna. . 

Madr id , 5 de octubre de 1 9 5 9 . E l 
J e f e de la Sección, J u a n Manuel Co las 
R o y o . 

( O . — 4 0 . 7 0 9 ) 

Verif icada la recepción y aprobada l a 
liquidación de l a s obras de riego asfál
tico superficial de la carretera de Mira-
flores a Bustarv ie jo , desde el poste k i lo 
métrico 7 a su .final en el \i o ,50o, a v e 
nida en prolongación de la carretera an
terior, e jecutadas por el contratista «F i r -
meSj S . A . » , se hace público por medio 
del presente anuncio,, a fin de que pue
dan formularse , en el plazo de quince 
d í a s ; las- reclamaciones oportunas y pue-

/'da ser devuelta la fianza constituida. 
L o s Alcaldes ele los Ayuntamientos en 

t*uyos términos municipales se hubieren 
verificado l a s obras ' remitirán .dentro del 
plazo de treinta días , s iguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL , certificación acreditativa 
de l a s reclamaciones formuladas . T r a n s 
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, "se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madr id , 5 de octubre/de 1959- — E l 
Je fe de- la Secc ión, Juan-: Manuel Colas 
Royo.- • 

> ( O . — 4 0 . 7 1 0 ) 

Veri f icada la recepción y aprobada la 
liquidación, de las pbras de riego asfál
t i c o , superficial del firme . de . los kiló-
•metros 9, i b , 1 1 , 1 2 , 1 3 , 2 1 , 22 , 23 , 
24 y f racc ión-de 140 metros del kiló
metro 2 5 v de la carretera provincial 
de Mir.aflores de la S ierra-Rasca f r ía , 
por el puerto de. L a Morcuera , eje
cutadas ^por él contratista don J e s ú s Mon
tero....Suárez, se hace . público por medio 
del. presente anuncio, a fin de que pue
dan, formularse , en el plazo de quince 
días , las reclamaciones oportunas y pue
d a ser devuel ta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días , s iguientes a l a pu
blicación del presente .anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL , certificación acreditat iva 
de las reclamaciones f o r m u l a d a s . ¡ T r a n s 
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló-ninguna. 

Madr id , 5 de octubre de 195.9. E l 
Je fe de l a Sección, J u a n Manuel Colas 
Royo.. 

( O . — 4 0 . 7 1 1 ) ' 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Fomento 

A N U N C I O 

Aprobada por el excelentísimo Ayun- , 
tamiento P leno , en sesión de 23 del ac
t u a l , la supresión de la calle del M a e s t r o 
Tellería como v ía pública, y su conver
sión en calle particular, a l servicio exclu
s ivo de la Organización Sindical , s e 
pone en genera l conocimiento que el e x 
pediente* de su razón podrá se r examido 
en la Sección de Fomento de esta S e 
cretar ía durante el plazo de un m e s , a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
vincia , en cuyo plazo se admitirán en 
el R e g i s t r o General de esta Corporación 
cuantas reclamaciones suscite la modifi- • 
cación v i a r i a de referencia. 

M a d r i d , 30 de septiembre de 1 9 5 9 . — 1 

E l Secretar io genera l , Juan J o s é F e r 
nández-Vil la y Dorbe . 
r. ( O . — 4 0 . 7 0 7 ) 

Secretaría general.—-Sección de Hacien-
da.^Negociado de Contribuciones Espe-

; " cia!e9 
L a E x c m a . Comisión Municipal P e r 

manente, en sesiones celebradas en 1 5 , 
24 y 29 de abril ; 6, 1 3 , 20 y 27 de m a y o ; 
5 y 24 de junio, y 8 y 1 5 de julio del año 
en curso , acordó la aplicación de contri-

.buoioness-especiales y la aprobación de 
. las cuotas que- han ele satisfacer los pro
pietarios de- las fincas beneficiadas como 

.coñse&uencia-de J a s obras .e jecutadas por 
este Excmo. , - Ayuntamiento en las • v ías 

¡públicas . s iguientes : • • 
. Pavimentación, de calzada y aceras'. 
E n l a s calles de Conde Duque (entre las 
de S a n t a Cruz de Marcenado y Alberto 
A g u i l e r a ) ; Modesto .Lafuente, n ú m s . 5 1 , 
-53.-y.-55- ; . -Enrique~D'Almonte, .Marqués 
.de^ Val le jo .y. J o r g e , J u a n , , núm. 183 ; ca
rmino , d e , S a n ¡Isidro (entre Matilde Her
nández y .Colonia d e l T e r o l ) ; Alonso 
.Herédia,-,núms.. r a l 6 ; .Dr. Sa lgado (en
tre Francesco, , Iglesias y carnino de ,Val-
derrabas j . j.^Dojaa^ X|rraca..,(én..su.,desem

bocadura con S a a v e d r a F a j a r d o ) ; A n 
drés T a m a y o (entre B é j a r y M é j i c o ) ; : 
A m a d o Ñ e r v o ; camino Alto d e . P a l o m e 
ras (entre vía Norte-Sur y Pedro L a b o r -
d e ) ; Albalate del Arzobispo ;• Cofl,de jdé ~ 
C a r t a g e n a ; Conde del Va l l é de ; S ú c h i l ; ' 
plaza de la Ig les ia de S a n Pedro ( B a r a 
j a s ) ; B r a v o Murillo (entre Roncesval les 
y avenida del General ís imo) ; Brajvo Mu
rillo (entre R í o s R o s a s y M a r í a de Gua
rnan); I r i á r t e ; ; Almirante Requeséns y 
Maestro Alonso (entre Marqués de Mon-
déjar y R a m ó n A g u i n a g a ) . 

Pavimentación de calzada y aceras e 
. instalación, de,otros servicios : E n las ca
lles de Andrés de la Cuerda (entre Gua-

. man el Bueno y B lasco de G a r a y ) ; .Pico 
de Moncayo ; V i s t a Alegre ; Zorzal y Pa-

. corro ; López R e c u e r o ; Tordoj;; Cañete 
y. Toboso . ; Cáceres (entre Embajadores y . 
Santa . M a r í a de la C a b e z a ) ; S a n t a n d e r ; 

j plaza del ..Capitán Cortés ; Fuente de: S a n 
i Pedro y. Embajadores (entre. Divino V a -
J llés y plaza de ,1a B e a t a Mar ía . A n a .'de 
, J e s ú s ) . 

Pavimentación de calzada: E n las ca
lles de Vicente B a r r i o s ; paseo .del P r a d o 
(entre las plazas, de C á n o x a s y Emp.era- " 
dor C a r l ° s V ) ; Alejandro Sánchez (e.ntre -
General Ricardos y A r g ü e s o ) , y v ía Ñ o r - ; 
te-Sur (entre calle de,acceso a l a .Co lon ia 
j e S a n Diegp y la de Arroyo del Olivar), -
y Arroyo del Olivar (entre v ía Norte-
S u r y calle Comercial) . .. 

^.Explanación: E n las calles dé J u a n 
V i g ó n (entre Guzmán el Bueno y S a n 
tander) y Rafae l S a l g a d o . 

A ceras: E n la calle de Alcalde López 
C a s e r o (entre carretera de Aragón y 
S á m b a r a ) . 

Alcantarillado: E n las calles de E l fo 
(entre Buen Gobernador y Florencio 
L lórente) ; pr imera Alto de Palomeras ; 
J o s é Garr ido (entré; Toboso -y, Cañete) ; 
carretera de A r a g ó n .(entre Alfonso Gó
mez y General A r a n a z ) ; González S o t o ; 
Pa lomeras (entre Comercial- y Pedro La-
borde) ; Gerardo Rueda . ; Car los A u n ó 
les ; Doctor. S a l g a d o ; ' S á m b a r á . (entre 
Alcalde López Casero y F lorenc io L l ó 
rente) ; Parad i séa y . H e r m i d a ; Á n g e l 
González T e j e d o r ; S a n _GumérsjncJD y 
Benidorm ;, Enrique,,D. 'Almonte ; Migue l 
F l e t a y Poster iórvÓriehtal ; Carlos. ,Fuen
tes y camino de, l a . L a g u n a ; barriada; de 
Carabanchel de. | a ' O b r a Sindical déj ;Ho- . 
g a r ; Buen .Gobernador (entre , carretera 
de Aragón, y' cáÜe_'Siena); .Siena (entre 
López, C a s e r o .y; • í t ó r e n c i p V . L l o r é ^ ) ; ' y 
G r e g o r i o L ó p e z . ' 

, Tuberías y bocas de riego: En las -ca
lles de A m a d o ' N e r y o y Comercial (entre 
a y e n i d a . d e Pa lomeras ; y . Arroyo del Oli
v a r ) . !• ' 

. Alumbrado público: En. las c a l l e s , d e 
J u a n B r a v o .(en.trer.S„e>¡r¡^nó,-.y,':ye,láz'q}ie'z) 
e ( I s a a c P e r a l 7 ( e n t r e pl^za de Cristo JR.ey 
y-,aveni,da,de la^Moncípa). . 
..¿fralería de.,¡sgrflicips;n.En l a p l a z a . d e - : 

Isabel l a ' ( C a d u c a , •". - j - . i : > • - . ' , 1 
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Igualmente , en l a sesión de 24 de abril 
-de este año, l a E x c m a . Comis ión Muni
cipal Permanente ac&rdó de jar s in efecto 
la relación de f incas , Contribuyentes y 
distribución de cuotas aprobadas , provi
sionalmente, con anterioridad p a r a la 
aplicación de las contribuciones especia
les mot ivadas por las obras de alcantari
llado vis i table y absorbederos ejecutadas 
por este E x c m o . Ayuntamiento en las ca
lles de R o b l e s (entre Monte Igueldo y 
Melquíades Biencinto), : Monte Igueldo, 
(entre Rob les y J u a n N a v a r r o ) , , y Mel
quíades Biencinto (entre J u a n N a v a r r o y 
Cerro de Garab i tas ) , aprobando,, en su 
l u g a r , la nueva- relación de f incas , con
tribuyentes y distribución de cuotas co
rrectora de los errores observados en l a 
pr imera y dejando subsistentes los de-

' m á s extremos aprobados en el expe
diente. . ~ 

L o que se anuncia a l público en cum
plimiento de las 'disposiciones v igentes , 
a fin de que por los interesados puedan 
examinarse los respectivos expedientes, 
dentro de l a s horas de pnce a trece de 

, cualquiera de, los quince días hábiles si
guientes a aquel. ,eñ' que aparezca la in
serción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y : hacer l a s recla-

,maciones que a su derecho convengan, 
dentro del expresado-plazo y ocho días 

• m á s . • 
M a d r i d , 26 de septiembre de 1959.—*EI 

Secretar io general , J u a n J o s é Fernández-
Vi l l a y D o r b e . , 

• (O.—40.690) 

[PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 6 . , 

EDICTO, 
E n virtud de providencia dictada en 

«1 día dé hoy por el señor don J o s é M a 
r ía Sa lcedo O r t e g a , J u e z de pr imera ins
tancia del número se is , de los de esta 
capita l , en los autos de juicio e jecutivo, 
promovidos por el Procurador don J u a n 
I g n a c i o de P a d u r a y R e p a r a z , en n o m -

.bre y representación de doña E n c a r n a 
ción Cerdán Mart ínez , contra don M a 
r iano P l a z a Cejuela , sobre p a g o de pe
s e t a s , se sacan a la venta en pública su
b a s t a , y por pr imera vez , los s iguíen-

- ¡tes b ienes : 
U n comedor, compuesto d e : mesa cua

d r a d a p a r a seis cubiertos ; aparador , con 
dos puertas en la parte inferior, con tela 
interior en color verde y v i tr ina de cris
mal de dos puer tas ; se is si l las de m a 
dera , con asiento de plást ico en color ; 
i o d o estilo colonial , y una l ámpara de 
m a d e r a de cinco luces . 

U n aparató de radio , corriente, con 
d o s mandos . 

D o s l ámparas de cr istal , con seis, luces. 
U n armar io de tres cuerpos , con luna 

inter ior , madera contr'achapada. 
U n treáillo, compuesto de s o f á y dos 

.^sillones forrados en tela color amarillo 
o s c u r o . 

P a r a cuyo remate , que se celebrará en 
• l a S a l a audiencia de este J u z g a d o , sito 

« n l a calle del General Cas taños , núme
r o uno , se ha señalado el d ía tres de 
nov iembre próximo, a las once h o r a s ; 
haciéndose constar : 

Que 'dichos bienes salen a subasta por 
p r i m e r a vez en la cantidad de ocho mil 
se isc ientas cincuenta pesetas , en que han 
s ido tasados , no admitiéndose postura 
a l g u n a que no cubra las dos terceras 
p a r t e s del expresado tipo. 

Que para t o m a r parte en la subas ta 
«deberá consignarse previamente, en la 
m e s a del J u z g a d o o en establecimiento 
•destinado al efecto, una cantidad igua l , 
por lo menos , al diez por ciento del tipo 
«en cuest ión; y 

Que e l . rematé podrá hacerse a cali 
idád de ceder a, un tercero. 

D a d o en Madr id , para su publicación 
* n el BOLETÍN OFICIAL dé esta provin
c i a , , y su fijación en el tablón de anun
c i o s del sitio público de costumbre de 
e s t é J u z g a d o ? a 'veint inueve de septiem-
i r é de mil novecientos cincuenta y nue-
" r e . — E l Secretar io (Firmado).—>E1 J u e z 

sde pr imera instancia ( F i r m a d o ) . 
( A . — 1 4 . 8 7 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

' EDICTO 
E n virtud de providencia dictada por 

el señor J u e z de instrucción número s iete , 
de. esta c a p i t a l , ' en la e jecutor ia , de la-
causa seguida por les iones , contra J o s é 1 

Santibáñez A l v a r e z , se anuncia l a ven
ta en pública s u b a s t a , por pr imera vez 
y término de ocho días•, de la motocarro 
que fué objeto de e m b a r g o a l procesado , 
y cuya reseña es como s i g u e : 

U n a motocicleta , m a r c a --friso»,' ma
trícula M . - i £ o . i 5 4 ^ pr imera categor ía C j 
motor de explosión- nú-m. I M I 00948 C , 
bastidor del mismo n ú m e r o ; fo rma del 
carrua je , m o t o c a r r o ; un asiento^ con 
peso total de doscientos cuarenta kilo
g r a m o s . 

E s t a motocarro ha sido t a s a d a peri
cialmente en la cantidad de treinta mi l 
pesetas . : — ; ' . ' • 

E l actOj de la subas ta tendrá l u g a r en 
este J u z g a d o el día veintiocho del co
rriente m e s , y hora de. l a s o n c e ; .advir
tiéndose, a los l i d i a d o r e s : : -

Que serv i rá de tipo p a r a la subas ta el 
precio de tasación. . •-. 

Que no se admitirán pos turas que n¿> 
cubran las dos terceras p a r t e s - d e l a v a 
lúo. • •••• 

Que deberán los l icitadores cons ignar 
previamente, sobre la m e s a del J u z g a d o , 
el diez por ciento de dicho t ipo, s h v c u y o 
requisito no serán admit idos a l a su
b a s t a ; y 

Que la motocarro, s e halla deposi tada 
en poder/de don P e d r o J iménez R e d o n 
do, cori domicilio en l a calle de F r a n 
cisco R icc i , cinco. , , 

Madr id , dos de octubre d e mil nove
c ientos c incuenta ' y nueve.—-El .Secreta
rio ( F i r m a d o ) . — E l J u e z de pr imera ins
tancia , V íc tor S e r v a n . „ 

•" ( B ; — 3 . 6 9 4 } 

Tercera 
Y que los bienes que se subastan se 

encuentran ^depositados en poder de don 
\Julio Tarruel las S a l a s , vecino de B a r b a s -
tro , , calle de A r g e n s o l a , c incuenta y tres* 

Dado en M a d r i d , a veintidós • de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—rEl Secretar io , P . S . , M a n u e l A l -
c o l e a . — E l J u e z de pr imera instancia 
( F i r m a d o ) . 

>. • : ( A . — 1 4 . 8 6 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 : 

EDICTO 
D o n Rafae l Sa lazar Bérmúdez , M a g i s 

t rado-Juez de pr imera instancia del 'nú
mero dieciséis, de esta capital . \ 
Por el presente h a g o s a b e r : Que en 

éste J u z g a d o de mi c a r g o s e t ramita jui
cio ejecutivo, promovido, por don Loren
zo del M a z o S e r r a n o , contra don J o s é 
Tarruel las S a l e s , sobre reclamación de 
Gantidad; en cuyos autos , en providen
cia de este día , he acordado la v e n t a 
en pública subasta por segunda v e z , con 
rebaja del veinticinco por ciento de l a 
tasación, los bienes embargados al deu
dor, s igu ientes : V ; 

i . ° U n a máquina de aserrar , m a r c a 
cLa . Industr ial Mecán iéa» , de Z a r a g o z a , 
de un metro de; vo lante , dotada de elec
tromotor de 6 H P de potencia, 1 .600 re
voluciones por minuto, 3 3 0 amperios , con 
todos sus accesor ios , y en funciona
miento. ,-

2 . 0 U n a máquina afiladora de s ierras , 
portát i l , s in m a r c a , con sus accesorios. 

3 . 0 U n a s ierra o tronzador, con mo
tor de g a s o l i n a , en buen estado, de 0,80 
metros , m a r c a « A r t a g a x » . 

4 . 0 D o s bidones de aceite mineral , 
m a r c a « C . S . » ? detergente S A E 40 , de 
doscientos l i t r o s . c a d a uno. 

P a r a el acto del remate , que tendrá 
lugar en la S a l a audiencia de este J u z 
g a d o ---General C a s t a ñ o s , uno, segun
d o — , se h a señalado el d í a diecinueve 
d.e octubre p r ó x i m o , a Tas once horas,-
y se l levará á efecto ba jo l a s condiciones 
s igu ientes : 

P r i m e r a , , ' 
Que se t o m a r á como tipo de esta sé-: 

g u n d a subas ta el veinticinco' por ciento 
de la pr imera , o sea; l a cantidad de cien
t o treinta y un mil doscientas cincuenta 
pesetas , y no se admitirán posturas que 
no cubran l a s dos terceras partes de l 
a v a l ú o , pudiéndose hacer a calidad de 
ceder el rematé a un tercero. 

S e g u n d a 
Qué p a r a tomar parte en la s u b a s t a 

deberán cons ignar los licitadores prev ia
mente , en la mesa del J u z g a d o o en el 
establecimiento destinado a l efecto, u n a 
cantidad igua l , por lo menos , al diez por 
cíente» efectivo del tipo de venta de e s t a 
segunda subas ta , sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 

- EDICTO- , * 
CÉDULA DE SEGUNDA CITACIÓN 

E l señor J u e z de pr imera instancia del 
número dieciséis , de esta capita l , én pro
videncia de este d ía , dictada en él expe
diente de dominio, promovido por don 
Fel ipe G ó m e z . F o r t e a , para l a reanuda
ción del tracto reg i s t ra l interrumpido do 
una c a s a ' de planta baja¿ en esta capi
tal , antes Chamart in de la R o s a , a l sitio 
.de Casti l le jos , p róx imo a l barr io de T e -
tuán, en la a n t i g u a galle de Menéndez 
Pa l lares , y ac tua lmente en Gonzalo. H e 
rrero, en l a "que le corresponde el nú
mero veintisiete, cuyos linderos y exten
sión superficial, constan en el edicto pu
blicado en el BOIJBTIN OFICIAL de la pro
vincia de veintis iete de junio anterior , 
y que es eñ e l , R e g i s t r o - de la Prbpie- , 
dad número siete la finca número cua
trocientos cincuenta y s e i s , h a ' a c o r d a d o 
se cite por segunda vez a los titulares 
regístrales de c u a t r o . déc imas partes de 
la finca descr i ta , don R o m á n , don J u a n , 
doña E u g e n i a y don P a b l o , conocido por 
Antonio F e r n á n d e z A r r á n z , de domicilio 
y paradero desconocido, *para que den
tro de los diez días s iguientes puedan 
comparecer ante este J u z g a d o p a r a a l e 
g a r lo que a su derecho c o n v e n g a , y 
aperc ib idos 'qué de no verificarlo les p a 
r a r á el perjuicio a que haya lugar en de
recho. ' 

M a d r i d , treinta y uno de a g o s t o dé 
mil novecientos cincuenta «y n u e v e . — F l 
Secretar io , P . S.y. Manue l A l c o l e a . — E í 
J u e z de pr imera instancia ( F i r m a d o ) . ! 

( A . — 1 4 . 8 6 0 ) 
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EDICTO ' . > 
E n virtud de lo acordado por el señor 

J u e z de pr imera- instancia número, dieci
s iete, de esta capital , mediante providen
cia dictada en los autos , promovidos por 
el' P rocurador don Á n g e l Gutiérrez B a r 
budo,' én. nombre de don E s t e b a n Gran-

/de C a m p o s , contra doña Dolores Delga-, 
do R o d r í g u e z , y sus hijos doña M a r í a 
de l o s , D o l o r e s , don J o s é M a r í a , don B o 
nifacio y don Emil io Fernández B lanco 
y D e l g a d o , sobre procec-jmiento sumario 
de là ley Hipotecar ia , p a r a la efectivi
dad; de un préstamo de setenta y cinco 
mil pesetas de principal , intereses y cos
t a s , , s e sacan de nuevo a l a venta en 
pública' subas ta , por pr imera vez <y tér
mino de veinte d ías , las fincas que se
guidamente se describen, en término de 
C a m p o R e a l , distrito hipotecario d e . A l - -

. ca la de Henares : ) . ' 

. P r i m e r a . — P o l í g o n o veintidós, finca nú
mero cuarenta y nueve,: t ierra en- E l C a 
ce, j o , hoy l lamada del T í o Vincul is ta , eje 
.cuatro f a n e g a s , p.una hectárea cuarenta 

, y nueve á reas cuatro céntiáreas . L i n d a : 
Sa l iente , c a m i n o ; Mediodía , Ju l ián Moa
r é s , y Poniente y N o r t e , herederos , de 
Mar iano Buso, •" i .'' 

S e g u n d a . — P o l í g o n o quince, finca nú
mero cincuenta y ocho, t ierra en Car ra -
C r u s c o , junto ; a l pie de la c u e s t a . V a l d e - . 
bronco, de seis f a n e g a s , o dos hectáreas 
ve int i t rés .á reas y cincuenta y se i s cénti
á reas . L i n d a : Sal iente , Joaquín R u b i o ; 
Mediodía , t ierra de L o s Aguina ldos , he
rederos d e , M a r i a n o Buso; Poniente, ca

rmino empedrado, y N o r t e , un vecino de 
Vald i lecha . •" ': - : , .. 

Tercera.—^Polígono doce, finca núme= 
ro : dieciocho, t ierra" 'en Carra lv i l lar , de 
t res fanegas^ o una hectárea once áreas 
y setenta y ocho céntiáreas , L i n d a : S a 
l iente , camino que desde Pozuelo dirige 
a V a l d i l e c h a ; Mediodía , Nicolás Alón-* 
s o ; Poniente , I luminada P a r e d e s , y Nór--
te , herederos dé Gregor io R i a z a . 
, C u a r t a — P o l í g o n o nueve,, finca núme

ro cincuenta y cinco, t ierra en S a n J u a n , , 

de tres f a n e g a s , o una hectárea once 
áreas y setenta y ocho céntiáreas. Liti 
d a : Saliente, . Benita Alonso; Mediodía' 
camino de V i l l a s ; Poniente, camino de 
L a E r m i t a , y N o r t e , herederos de To-
ribio R u i z . 

•Quinta .—Ol ivar , en Valdezarza, COK 
cincuenta y cinco ol ivos , de caber diez 
celemines y medió de t i e r r a , o sean vein
tisiete á reas diecisiete céntiáreas. ¿hü 
d a : N o r t e , Gregor io L e ó n ; Este , olivar" 
de i g u a l procedencia que el que se des
cribe,; S u r , herederos de Mariano Buso-
y Oeste , doña M a r í a de los Dolores. 
B u s o . 

Sexta.—OHva 'r-j en el. Nido del Oraio 
con ciento ochenta y ocho olivos, de ca
ber veintinueve áreas 'y treinta y una 
cént iáreas . L i n d a : al Norte , él olivar 
de i g u a l procedencia ; E s t e , Julián ' Ante-

• q u e r a ; S u r , Beni ta Alonso y Mariano 
B u s o , y Oeste , Con el caminó de dicho 
sit io." , 

Séptima.—Tierra, .en L a Majadilla, lla
m a d a hoy del 1 L o r o , segunda clase, de 
caber seis f a n e g a s , ó una hectárea ochen
ta y seis á r e a s ' y treinta céntiáreas, que 
l inda: ' al Sa l iente , otra de Julián Mores; 
al Mediodía , el camino de Tieímes; al 
Poniente y a l N o r t e , otra de Mariano 
B u s o . <. 

. . O c t a v a — O l i v a r , en Carralcalá ; llama
do de D o n J u a n D í a z , con cuarenta y 
un ol ivos , en una fanega , o sean treinta 
y un áreas cinco céntiáreas". Linda: Sa
liente, otro de don Andrés Sánchez; 
Mediodía- y Poniente , partición de Ani-

.ceto S a n z , y N o r t e , el camino. 
Novena .—'T ie r ra , en E l ' B a r r a l , v d e se

g u n d a c lase , de caber tres fanegas, o 
noventa y tres áreas y quince céntiáreas. 
L i n d a : Sa l iente , la de herederos de don 
E d u a r d o V e r d e s ; Mediodía , de la Cape
llanía de Antón G o r d o ; Poniente, doña 
R a m o n a B u s o , y Nor te , Mariano Buso. 
, . D é c i m a . — T i e r r a , -én el camino do La 
Majedi l la ; y sitio del Charco, hov lla
mada* de la T í a T e r e s a , * d e primera cla
s e , de caber una fanega , o treinta y un 
áreas cinco céntiáreas . L inda : Saliente, 
la de d o n - P e d r o Alonso , hoy otra déla 
' testamentaria ; .Mediodía , doña Ramona 
B u s o , hoy Fjelipá R u i z ; Poniente, Anto-
nina R u b i o , h o y ' e l camino, y Norte, el 

. c a m i n o , hoy Pedro Alonso ; y 
. Undéc ima .—Ol ivar , hoy tierrai en la 

Cabeza Gorda , l lamado de los S?.is Ni
ñ o s , , que tuvo cuarenta y dos olivos, en 
u n a - f a n e g a y tres celemines de .tierra, 
equivalentes a treinta y ocho áreas Y una 
centiárea. L i n d a : Sal iente, el de don 
J u a n M o r e s ; Mediodía y Ponients, con 
J u a n R i e s g o , y N o r t e , carretera de Ma
drid. " 

P a r a cuya subasta , que tendrá lugar 
en la Sa la , audiencia dé este Juzgado, 
sito en l a calle del General Castaños, 
número unp, se ha señalado el dia trein
t a de octubre próx imo, a las doce de 
su mañana, , anunciándose al público su 
celebración bajo , las siguientes 

.'•'.•'.' Condiciones 
S i r v e n . d e tipo para é s t a primera su^ 

b a s t a .las Cantidades fijadas al efecto en 
l a -esc r i tura de^ constitución, de hipoteca, 
y q u e son l a s ' s i g u i e n t e s : para lo finca 
pr imera , trece mil p e s e t a s ; para la se
g u n d a , veinte mil .pesetas'; para la ter
cera , nueve mil p e s e t a s ; para la cuarta,, 
nueve mil p e s e t a s ; para la quinta, tres 
mil, p e s e t a s ; para la sex ta , nueve mil pe
s e t a s ; p a r a l a sépt ima, veintiún mil pe
s e t a s ; ' p a r a la oc tava , seis mil pesetas; 
p a r a j a novena, nueve mil pesetas; para 
la décima, tres mil pesetas , y para.la 
undécima, once mil pesetas,, sin que se< 
admisible • postura, a l g u n a . inferior, a 1°' 
mencionados t ipos. -

u Q u e para tomar parte en l a «ubast 
deberán cons ignar previamente los üc 
tadores , en la m e s a del Juzgado o e 
el establecimiento destinado al efect 
u n a . cantidad igual-, cuando menos, 
diez, por ciento jde los tipos indicado 
sin cuyo reqúisifo no serán admiti'^ o s-

Q u e los autos y la certificación del I 
jgistro, a que se refiere l a , reg la cua 
del artículo ciento treinta y uno de la 
g e n t e ' l e y Hipotecar ia , se hallan de 1 
nifie'sto en' .Secretarla , : entendiéndose 
todo^ licitadpr acepta cómo bastante, h 
tulación; y qué las c a r g a s y grávame 
anteriores y preferentes —s i los hu 

file:///Julio
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g _ al crédito del a c t o r ; continuarán 
ufasistentes, entendiéndose que el rema<
ante queda subrogado en la¿i responsa
jilidad de los, m i s m o s , sin dest inarse a 

j u extinción el precio del reniate.. 
í)ado en Madrid; p a r a su inserción en 

el BOLETÍN. OFICIAL, de l a p r o v i n c i a , ' a 
cinco de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—>E1 Secretar io ( F i r 
mado)'. — E l J u e z de pr imera instancia 
(Firmado). • : 

,, ( A . — 1 4 . 8 7 6 ) 
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EDICTO • 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el i lustrís imo seño^' 
. ¿ 0 B Acisclo Fernández Carriedo, M a g i s 

trado, Juez de primera instancia núme
ro diecinueve, de los de esta capital , en 
autos de juicio declarat ivo de menor 
cuantía, boy en ejecución de sentencia , 
promovidos por « H e r m e s » , Compañía 
Anónima Españo la de . Seguros , contra 
don Gonzalo González L a m a s , declarado 
en rebeldía, sobre" p a g o de pesetas , se» 
saca a la venta en pública subasta , que; 
se celebrará por segunda v e z , doble .y 
simultáneamente, en la S a l a de audien
cia de este J u z g a d o y en la del de i gua l 
clase de L a C o r u ñ a , el día diez de dU 
ciembre próximo, a las doce de su. ma
ñana, y por el tipo que después se dirá , 
los bienes embargados al demandado , 
que son los s iguientes : ' .,' ' ' « 

Un babeo de pesca a la b a c a , llamado! 
«Nuevo Chao», de la matrícula de V i g o , 
tercera lista, número 5.360, con caldera
horizontal de vapor , con máquina de alta 
y baja, de 90 H P , casco de madera , pino 
tea, accionado a . .carbón, .con fodos' sus 
aparejos. 

Servirá de tipo' p a r a la indicada su
/ basta la cantidad de quinientas veintW 

cinro mil pesetas p a r a el buque y q u i n 
ce mil pesetas p a r a las redes del mismo, ; 
setenta y cinco por ciento del aue s irvió 
para • la primera subas ta ce lebrada . del 
mismo. 

•••'.Y se adviertea«los l ic i tádores : 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar .previamente," sobre la 
mesa del Juzgado o"en el. establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
referido tipo de quinientas cuarenta mil 

.'pesetas. . ' 1 • 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran, por lo mertos, las dos te rceras 
partes del citado tipo. • ' 

Que el remate de los mismos puede ha
cerse a calidad de ceder.. . 

Que si se hicieren dos posturas i g u a 
les se abrirá nueva l icitación' : entre tos 
dos rematantes; y i.' 

Que la consignación del resto del pre
cio del remate se verificará a los ochó 
días siguientes a l ' d e . su aprobación. 

Dado en Madr id , a treinta de septiem
bre de mil novecientos ; cincuenta y nueve, 
El Secretario (F i rmado) ' .—Vis to bueno: 
El Juez de primera instancia' ( F i r m a d o ) . 

. . . (A.— 14 .869) 
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EDICTO. 

. En virtud d;e.providencia dictada p o n ' 
esta fecha por el señor don J a c i n t o  G a r 
cíaMonge y Mart in , M a g i s t r a d o , J u e z 
de primera instancia número' veinte, de, 
los de esta capital , en los autos dé pro
cedimiento judicial sumario*, seguidos a 
instancia de don Pantaleón Gazapo S á n 
chez, representado por él Procurador se
fior García R i v a s , contra «Cerámica Al
toja, S. L . » , p a r a l a efectividad de u n 
crédito hipotecario de trescientas cin
cuenta mil pesetas , intereses y costas , se 
¡"juncia por segunda vez la venta , en púr 
№ca subasta, de la finca hipotecada s i  : 

Píente: ; . . . 1 

Tierra, én término • municipal de V i 
cájvaro, al p a r a j e d e . : « L a s L e t a n í a s » , 
«Calderas» • o «Cruz del Calesero» , de 

Ul>a extensión superficial de dos "fanegas.', 
nueve celemines y cinco estadales , o sean 
"Pventa y cuatro áreas sesenta" y tres 
ce^tiáreas. L i n d a : al N o r t e , con finca d e 
Eladio Pérez; Anselmo M u ñ o z ' y ei ca
p o de la T o r r e , hoy .de Ignac io M a r 
! n ; .ai Sur y E s t é , finca de herederos 

^ Narciso ;Plniüa;.. h o y camino Cíe la T o 
" e > al S u r ; Clemente Mart ín e I g n a 

cio Martín, al E s t e , y al Oeste , con l a 
expresada de Anselmo Muñoz c 

Inscrita en el R e g i s t r o de la Propie
dad de Alcalá de H e n a r e s al tomo 6 4 * 
folio 2 1 3 , fmca número 482* inscrip
ción 1 2 . a . • v , 

Dentro de esta finca se ha construido 
un pozo, de 1 , 20 .por 1 9 me'tros de pro
fundidad; tres hornos para cocer ladri
llo, construidos de fábr ica de ladri l lo, 
de 0,40 de espesor y 4 por 4 y 6 metros 
de fondo. 1 ;. 

U n a casa,' destinada a. g u a r d a , .cons-
truida con fábrica de ladrillo de medio 
pie , y con superficie de treinta y tres, m e -
tros cuadrados, cubierta de teja; . y dis
tribuida en cuatro habitaciones. . ' 

U n porche de pilastras de fábr ica de 
ladril io, ' de pie y medio y cubierta de! 
.uralita, con dos cuerpos adosados entre. 
SÍ, de 9 por 6 metros, o sean cincuenta :. 
y cuatro rpetros cuadrados , y otro* deV 
8,70 por 9 metros, o sea setenta y ocho 
metros treinta decímetros cuadrados, : ce-
rrados por el Norte y Oeste , con facha T 
da de medio pie. ' : 

Otro porche, de construcción m á s l i ge 
ra, situado delante de los ' re lacionados 
anteriormente, destinado a secadero , , de 
9 por 1 5 metros , o sean ciento treinta y : 
cinco metros cuadrados, con cubierta de '. 
uralita. v '•• ' 

A d e m á s , en dicha .finca se h a insta, 
lado la siguiente maquinar ia : 

Un mpiino triturador de doCe mart i 
llos, marca «Guillen».  , ••••• 
' U n a laminadora de b a r r o , marca «José. 
Hernández», y accesorios, carros , c o r t a  , 
dores , etc. • 

Un motor "«A. E . G.» , núm. 135 .569, : 
á 220/380 'vo l t ios y ' i . 4 4 5 r. ,p . m v p a r a • 
accionamiento de la maquinar ia . 

U n motor de 1 , 5 H P , a 1 2 7 / 2 2 0 vol
tios, que acciona la bomba extractora del 
a g u a del pozo, instalación completa del 
g r u p o . . 

E x i s t e dentro de l a finca instalación 
eléctrica, compuesta de cinco postes , de 
tres hilos de .cobre de 8 m m . de sección\ 
y uno neutro .de 3 m m . al contador, de 
1 2 0 de extens ión ; tres hilosde 8 mm. de 
sección, de cobre, de contador a m á 
quina ; tres hilos de 3 m m . , y un poste 
de contador a pozo, con' 25 metros dé 
extensión. . ..»• ' • • ' V : 

P a r a Cuya subasta , que tendrá lugar 
en  la S a l a audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle del General Castaños , 
número uno, piso tercero, se ha seña
lado la hora de doce de la manaría del; 
día treinta y uno de octubre próximo, 
bajo l a s .condiciones s iguientes : 

.'•'.. ' P r i m e r a • ' 

Serv i rá de tipo p a r a esta segunda su . 
b a s t a el setenta y c inco 'por 'c iento de la 
v e z anterior , ó sea l a v s u m a de quinientas 
veinticinco mil pesetas , sin que sea a d 

misible postura a l g u n a inferior a dicho: 
' t ipo. ; .  ' ' • ' ' •„ ' . . : . ' '

, .. . S e g u n d a 
P a r a tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitádores 
el diez 'por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

:. • . Tercera 
L o s autos y la certificación del R e g i s 

tro , a qué se refiere la reg la cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria , es tarán de manifiesto en la S e 
cretar ía de este J u z g a d o , y se entenderá 
que todo licit'ador acepta, como bastante 
la titulación. 

C u a r t a  ~ 
: L a s c a r g a s anteriores o ..grávámeneSj

y l o s preferentes, si los hubiere, al Cré
dito del actor , continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep

". ta y queda subrogado en la responsabi
lidad d e los mismos , sin destinarse a su 
extinción el precip del remate . 
, D a d o en Madr id , a dieciocho de sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. :—Jacinto; G a r c í a  M o n g e . — E l Se
cretar io , J o s é Cabello ( rubr icados) . 
, Y con el fin de que se Heve á efecto 

.su,publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia expido, el presente, con el 
visto bueno del señor J u e z , en Madrid, 
a dieciocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—^El Secreta

1 rio (F i rmado) .—tVisto bueno: E l Magis-

trado, J u e z de primera instancia ( F i r  : 

mad'o) . 
( A . — 1 4 . 8 7 1 ) 
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EDICTO 
E n virtud de providencia dictada con.i 

esta fecha por el señor don J ac in to Gap , 
c íáMonge y Mart ín , M a g i s t r a d o , J u e z 
de primera instancia número veinte , de •: 
esta capital , en' los autos, de cuenta ju i ' 
rada , seguidos a instancia de d o n , A n 
tonio M o x ó Ruano , Notar io de este I l u s 
tre Colegio , representado por el P r o c u  ' 
dor señor Pinto Gómez, con 'Sociedad;: 
«Manufactura Cerra jera , S . A . » , s o b r e ; 
p a g o de cantidad, se ha acordado s a c a ? 
a . la venta en pública subasta , por pr i  ; 
mera vez , los bienes e m b a r g a d o s , q u e . 
son los s iguientes : 

U n torno universal,, marca « M a t e o » , 
de las siguientes caracter ís t icas : distan
cia entre puntos, 1 . 5 0 0 ; número, de. f a 
bricación, 1 . 9 7 3 , y con motor acoplad'* 
de 3 H P . 

U n a máquinataladro radia l , para tala: 
drar hasta 50, número de fabricación 
M . 1973) c o n motor acoplado de 5 H P . 

.Para cuya subasta ; que tendrá l u g a r 
e n  l a Sa la audiencia de este Juzgado., . ' 
sito en la callé del General C a s t a ñ o s , 
número uno, piso tercero, se ha seña ; 
lado la hora dé doce de la mañana del 
día diecisiete de octubre próximo, ba jo 
las condiciones s iguientes : 

P r i m e r a 

Serv i rá de tipo p a r a esta primera su
basta él de, tasación, o sea la suma de 
treinta y siete mil quinientas pesetas , sin 
que sea admisible postura a lguna que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. . • 

. S e g u n d a 

P a r a tomar p a r t e ' e n la subas ta 'debe
rán cons ignar previamente los l icitádores 
el diez por ciento de dicho t ipo; sin. cuyo 

..requisito no serán admitidos.

Tercera

L o s bienes e m b a r g a d o s , objeto de su
bas ta , se encuentran depositados en el 
domicil io, social dé «Manufacturas Ce; 
r ra jera , S . A . » , calle del Teniente C o 

' ronél N'oreña, número treinta y ocho, en 
poder del J e f e de Tal le res , don Luis M a r 
tínez Mqreno. 

D a d o én Madr id , a veinticinco de sep
• tiembre/ d é mil novecientos cincuenta y 
nueve.Wfacinto G a r c í a  M o n g e . — E l S e 
cretar io, J o s é Cabello ( rubr icados) . 

Y ,cbn iel fin de que sé l leve a efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL d e 
esta provincia expido el presente, con él 
visto ..bueno del señor Juez ¡ en Madrid:; 
a veinticinco de septiembre de mil no
vecientos .cincuenta y n u e v e . — E l Secre 
tario. ( F i r m a d o ) . — El Juez de primera 
instancia, ( F i r m a d o ) . 

' ;   : ' ( A . — 1 4 . 8 6 2 ) : 
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- - - EDICTO . 
D o n ' J e s ú s Nieto Garc ía , Magis t rado , 

J u e z d é primera, instancia número vein
t i t ré s , "dé esta capital . 
P o r él presente , que se insertará en 

él BOLETÍN" OFICIAL de esta provincia,. ' 
hace s a b e r : Que en este J u z g a d o , y S e 
cretar ía del que refrenda, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo', seguidos a ins
tancia del Procurador don Eduardo C a s 
t ro y G a r v i á P a t ó n , en nombre y repre
sentación dé « S . ' E . Comercio y Crédi
to , S . A . » , ; contra don Emil io Lulo Or
t e g a y dori Emil io Lillo Garc ía , sobre 
reclamación de cant idad; eñ los que, por 
proveído del día de hoy, h a . sido acor
dado sacar , a la venta en tercera y pú
blica subas ta , sin sujeción a tipo y bajo 
las condiciones que al final se expresan i 
los bienes e m b a r g a d o s a los demanda
dos , y que ácontinuación se describen: 

U n torno, de un metro entre puntos¿ 
movido a transmisión, y én buen usó. 

U n a máquina dé ta ladrar de colum
na , y motor de 1 H P , que da fuerza a la 
t ransmis ión.de las máquinas' del taller. 
:'• T a s a d o s pericialmente eñ la suma dé 
diecisiete mil pesetas . T 

Condiciones . 

Pr imera 

E l remate tendrá lugar en la S a l a 
audiehcia de es te  Juzgado el día veinti
cuatro de los corrientes, a tas doce hor-
r a s . • ' . . • ' i- ' ' 

S e g u n d a ' . ' 

P a r a tomar parte en la subasta debe
rán los licitádores consignar previamen
te,' en la mesa del J u z g a d o o estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez, por ciento del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta , sin e.iyo. 
requisito no serán admit idos .en él re
mate , el que podrá hacerse , en calidad 
de ceder: . ; • 

D a d o en Madrid, a dos de octubre de 
mil novecientos cincuenta y n u e v e  — E l . 
Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l J u e z de pri
mera instancia ( F i r m a d o ) . 

' ( A . — 1 4 : 8 7 5 ) 
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EDICTO • 

D o n Marcelo Rivas G o d a y , Magis t rado
J u e z de primera instancia número vein
ticuatro, de Madrid. 
H a g o saber : Que en e s t e Juzgado se ¡, 

siguen autos de juicio ejecutivo', a i n s  . : 
•tancia del Procurador don Fernando P i 
ñeira d e . la Sierra , en nombre de don 
Luis García de la R o s a , contra don E n 
rique Martí Maqueda^ . sobre • reclama
ción de cantidad, en cuyo procedimiento\ 
se ha acordado, porprovidencia de es ta 
fecha, y a costa dé la parte e jecutante , 
sacar a la venta en pública y pr imera 
subasta los siguientes bienes e m b a r g a 
dos a dicho demandado, que se encuen
tran en su poder como depositar io: 

U n piano vertical , marca ((Viuda e H i 
jos de Slocken». • 

U n a scooter, marca «Lambrettá» , ma
trícula verde , de Madrid , núm. 236. 

Valorados pericialmente dichos bienes, 
en la cantidad total de dieciséis mil qui
n ientas pesetas . . 

Dicha subasta tendrá lugar en la S a l a 
audiencia de este J u z g a d o —sito en la 
casa número uno de la calle del Gene
ral C a s t a ñ o s — , el día dos de noviembre 
próximo, y hora de las once, bajo las 
condiciones s iguientes : 

P r i m e r a 
Serv i rá de tipo para la subasta la c a n  . 

tidad de dieciséis mil quinientas pesetas , 
en que han sido tasados los bienes. •• 

S e g u n d a 
• N o se admitirán posturas que no cu 1 

bran las dos terceras partes de dicho, 
tipo. 

' Tercera 
P a r a tomar parte en la subasta debe

rán los l icitádores consignar previamen
te, en la mesa del J u z g a d o o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
p o r ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. ^ 
. M a d r i d ; dos de octubre de mil novev. 

cientos cincuenta y n u e v e . — E l Secreta
r ió , J o s é G ó m e z de la T o r r e  — E l Juez 
de primera instancia, Marcelo R i v a s Go
d a y . ' 

. . . (A.— 14.867) 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
. EDICTO 

D o n J o s é Casado Moreno, J u e z de pri
mera instancia accidental de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su par
tido.' , 
P o r el presente s e anuncia la muerte 

sin testar de don. Lui s V á r e l a Penides , 
natural de. L a Comuña, nacido el día vein
tiuno de agosto de mil novecientos 
treinta y se is , soltero, hijo de padres 

.desconocidos, él cual falleció en Sidi
Ifni , en acción de guer ra , el día 5 de 
diciembre de 1 9 5 7 , y se l lama por terce
ra vez a los que se crean con derecho a 

su herencia , y. p a r a que comparezcan én 
este J u z g a d o á reclamar, dicha herencia 
dentro del plazo de dos meses , con aper
cibimiento de tenerse .por. vacante la he
rencia sj nadie la solicitare. 
: D a d o en Alcalá , de H e n a r e s , ' a veinti
s é i s ' de Septiembre' de mil novecientos 
cincuenta y nueye.r—?E1 Secretario (F.ir
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mado).—'El J u e z de pr imera instancia, 
J o s é Casado . : • ' • • ' • ' • . • ; • j 

(G. C — 3 . 8 4 7 ) , ( C . — 1 8 . 3 5 8 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U A G A D O N U M E R O 1 • 

EDICTO 
D o n Fernando Agul ló Soler , J u e z muni

•cipal t itular del Juzgado número uno, 
Decano , de los de esta capital . 
P o r el presente edicto hago saber : Que 

en los autos de cognición seguidos en 
'¿éste J u z g a d o de. mi cargo con el núme
ro 387 , de 1959 , a instancia de don M a 

, noel y don Franc isco Sebast ián Belmon
• te, contra otro y los ignorados herede
mos de doña Carol ina Arana L u g a r e s a 
resti , sobre resolución de contrato de 

"arrendamiento, en providencia de esta 
fecha he ocordado emplazar a los reíeri

:dos ignorados herederos a fin de que en 
• el improrrogable término dé seis días sé 
personen en la Secretar ía de este J u z 
g a d o , sito en el local piso quinto izquier
d a de la finca  número:, ocho .de la calle 
Imperia l , de esta capital j para,, hacerles 

.eqtregá de las oportunas cédulas de no
ti f icaciónemplazamiento, así como de, las 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Don F e r n a n d o Agul ló So ler , J u e z muni

cipal titular del J u z g a d o número uno, 
D e c a n o , de los de esta capita l . 
Por el presente edicto h a g o s a b e r : Que 

теп los autos dé Cognic ión, seguidos en 
este J u z g a d o , con el número veinte , de 
mil novecientos cincuenta y nueve , a ins

¡tahcia de doña L u i s a Menéses Puertas, , 
representada por el Procurador don Al

fonso Sánchez PoveS j contra don Atana

sio Sáiriz de la T o r r e , sobfe resolución, 
d i g o , reclamación de cant idad, en pro

videncia de es ta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los 
bienes muebles e m b a r g a d o s a referido 
demandado, que son los s iguientes : 

• U n mueblebar, en m a c e r a de caoba, 
con incrustac iones 'doradas . " 

U n espejo, con marcodorado , con luna 
biselada, de forma o v a l . 

U n a lámpara de techo, en bronce y 
cr i s ta l , de seis luces,Tde las denominadas 
a r a ñ a s . 

Otra l ámpara de techo, en bronce" y 
cr ista l , también de se i s b r a z o s , y de "idén

tica clase a la anterior. , ' 
U n a consola en madera de h a y a , de i 

tres pies , con cristal biselado en la t a p a . 
. U n reloj .de sobremesa en u n a urna de 

cristal , con péndulo central , de tres esfe

r a s , marca «Jacobo» . 
U n a máquina de escribir , m a r c a «His

pano Olivetti», con carro de noventa es

pac ios , seminueva. 
D o s sillones de oreja , tapizados en cre

t o n a floreada. 
Otros dos sillones de ore ja , tapizados 

en p a n a color g r a n a t e . 
Refer idos bienes ' se hallan depositados 

' en l a persona del propio señor deman

d a d o , en su local de negocio establecido! 
la calle del Príncipe, número uno, c o n 
vuel ta a l a plaza de Cana le jas , número 
cuatro . •' 

Mentados bienes han sido tasados pe.

ricialmente en la cantidad'de. catorce mil j 
quinientas cincuenta pese tas ; habiéndose 
señalado para el acto del remate el día 
veinte del próximo octubre, y hora dej 
tas doce de su mañana , que tendrá lu^ 
g a r en la S a l a audiencia dé éste J u z 

g a d o , sita en la calle Imper ia l , número 
ocho, piso quinto izquierda; previnién

dose a los l id i adores que deseen, tomar 
parte en la misma qué, previamente , ha

brán de consignar en l a m e s a del j u z 

g a d o o establecimiento público destinado 
al efecto, cuando meniós, "é l diez por 
ciento del precio de ta sac ión , y que na 1 

se "admit i rán posturas que no cubran 
también, .cuando menos , las dos terceras ! 
p a r t e s  d e aquel importe de tasación. j 
. Y p a r a su publicación en el BOLETÍN '• 

.OFICIAL de esta provincia expido el pre j 
seqte en M a d r i d , a veintiocho de sep I 
t iembre dé mil novecientos cincuenta y ; 

• nueve . — E l Secretario (F i rmado) . — E l • 
j u e z municipal ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 4 . S 4 0 ) 

"de demanda y documentos presentados 
por l a . p a r t e demandante ; ba jo aperc ib i 
rhiento'dé que 'de no hacerlo serán decla
rados en rebeldía, parándoles el perjui
cio a que hubiere ' lugar en desechó. 

' Y p a r a que s i rva de notificación y e m r 

plazamiento en. f o r m a a los i gnorados he
rederos de doña C a r o l i n a  A r a n a L u g a r e 
saresti y p a r a . s u publicación en,el BOLE-
TÍN OFICIAL dé esta, provincia , expido el 
presente en Madrid , ' . a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—rEl Secretar io '(Firmado).. ; — E l 
Juez municipal , Fernando, Agul ló Soler . 

( A . — 1 4 . 8 5 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

• EBfCTO •• • v . ' ' : 

E n el proceso de cognic ión que s e 'tra
mita e n ' este* J u z g a d o con el número 
treinta y nueve del corriente a n o , a ins
tancia de ía Compañía Urbanizadora M e 
tropolitana,. , representada p o r el Procu
rador don Joaqu ín R e i x a y Garc ía del 
Busto , sobre reclamación: de "c inco mil 
doscientas cincuenta y ocho pesetas con 
noventa céntimos, ' por providencia de es
ta fecha se ha acordado sacar á la venta 
en pública subas ta por s e g u n d a vez , y 
con la reba ja del veinticinco por ciento, 
diferentes bienes muebles e m b a r g a d o s al 
demandado en ejecución de l a sentencia 
dictada, que han sido va lorados pericial
mente en la cantidad de catorce mil 
ochocientas cuarenta pesetas , que s i rve 
de tipo a la subasta . 

S e advierte a las personas que deseen 
tomar p a t t e ' e n lá s u b a s t a : 

Que deberán depositar previamentej en 
la mesa del J u z g a d o o en establecimien
to público dest inadoal efecto, Una canti 
dad i g u a l ' a l diez por ciento' de la ante
rior tasación pericial, con la rebaja ex
presada . 

Que p a r a que t e n g a lugar el remate se 
h a señalado ei día treinta de octubre pró
ximo, 5 a las doce horas de su mañana , sen 
la S a l a audiencia de este J u z g a d o , sito 
en el paseo del P r a d o , número treinta^ de 
esta capital. ' 

Y p a r a que consté, cumpliendo lo man
dado, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia de Madr id , expido 
el presente con el vistò bueno, d e , S u Se
ñoría, en M a d r i d , ' a veintinueve de sep" 
tiembre de mil novecientos cincuenta.. y 
nueve.—El Secretar io (Firmado).*—^Vis
to bueno: E T j u e z "municipal (F i rmado) . 

:  ' : ( A . — 1 4 . S 5 3 ) 

y se la pararán los perjuicios a que dé 
¡ , lugar en derecho. ; 

Y para que s i rva de emplazamiento en* 
l ega l fo rma a doña ' Valer ianaSBuéjioj 
Pas tor , .viuda de Plaza , cuyo paradero se ' 
desconoce, e. insertar en el BOLETÍN O F I -
CIAL de esta provincia expido él presen; 
te en Madrid, a veinticinco,,,de'septieni~{ 
bre de mil novecientos cincuenta y riue¡ 
ve. :—El Secretario, (F i rmado) . V i s t o ' 
bueno: E l J u e z municipal (F i rmado) . 

. ' { A . — 1 4 . 8 5 5 ) i 

, J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

EDICTO . ' 

É n virtud de lo acordado por el .señor' 
Juez municipal número, quince, . de ios de 
esta capital , don j u a h Aiberti . de la T o 

rre, en providencia de esta fecha, dic

tada en el juicio de cognición, seguido 
en el mismo a instancia d e  d o ñ a M a r í a 
Fel i sa López S á n c h e z , Procurador apo

derado de don Lorenzo Garc ía Pena l v a , 
contra don J o s é G a r m e n d i a L í r c ó l a , ; so

bre reclamación de cant idad, se sacan a 
la venta por primera v e z , en 'públ ica su

basta , diferentes bienes muebles embar

gados como de la propiedad del deman

dado, los que han s id^ tasados en l a can

tidad de catorce mil ciento,diez pesetas , 
y que se hallan depositados en poder del 
propio demandado don J o s é G a r m e n d i a 
Urcola :  / ! ' • ' " •*• 

P a r a dicho acto s é ha señalado el d í a 
q u i n c e ' d e octubre próximo, y hora d e 

¡ l a s once y  t r e i n t a de sú mañana , en la 
Sa la de : audiencia de este J u z g a d o , s i to" 
en el paseo del Prado, t r e i n t a ; * a d v i r 

tiéndose a los l id iadores ; que el acto ten

j drá lugar con a r r e g l o ' a las prevenciones 
contenidas én los artículos mil cuatro

cientos noventa y nueve y . m i l quinientos 
dé la ley ,de Enjuiciamiento Civi l . 

Y p a r a su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido él pre

senté en Madr id , a veintinueve de sep

tiembre de mil novecientos*cincueñta y 
nueve.—El Secretario. (Firmado). '—Vis

to bueno : E l J u e z municipal ( F i r m a d o ) . 
• ( A . — 1 4 . 8 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

EDICTO 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Don J u a n A i b e r t i ' d e ' l a Torre , J u e z mu
nicipal número quince, de los de esta 
capital . 

* H a g o s a b e r : Que en este J u z g a d o de 
mi c a r g o sé s igue juicio de cognición ba
jo el núm. 2 0 2 / V / 5 9 , a instancia dé don 
Bienvenido Moreno Rodr íguez , en nom
bre y representación de don J o s é Abella 
Abellá, contra doña Valer iana Bueno 
P a s t o r , en paradero desconocido, sobre 
reclamación de dos mil. quinientas seten
ta y cinco p e s e t a s , con veinte céntimos, 
importe de las rentas devengadas en i o s 
meses de junio, julio, agosto , septiem
b r e , o c t u b r e  y ; veinticuatro días de no
viembre /de m i l novecientos cincuenta y 
ocho, correspondientes al piso primero,; 
hoy tercero izquierda, de la finca númé*
ro noventa y cinco de la calle de Sari Ber 
nardo, de esta capital , según los hechos 
de la demanda, y. después de alegarse los 
oportunos fundamentos de dercGlio se ter
minó Suplicando qué, 'previos los trámi
tes l ega les , s e ' dictara sentencia conde
nando a la parte demandada al p a g o dé 
aquella suiná y costas . '. i 

Que p o r providencia, de ésta fecha sé 
ha admitido a trámite la demanda; en 
cuestión," lavqüé se t ramitará por los' del 
juicio de cognición, Sabiéndose delatado 
éste J u z g a d o competente para conocer 
de aquélla, y d é  c u y a demanda se d a 
tras lado por medio _de lá presente a l a 
demandada d o ñ a Valer iana ' P a s t o r , d i g o , 
Bueno Pastor ; , viuda de Plaza , cuyo pa
radero se desconoce, p a r a que en el im
prorrogable plazo de seis días hábiles, se 
persone eni'dichos autos ante este J u z 
g a d o , sito en el paseo del P r a d o , nú-mer 
ro 30, y rcpmparezca' én los misniQS,, ;pue^ 

•de no ; nac)?rlo,será declajiada en rebeldía 

v J U Z G A D O N U M E R Ó 1 7 

/ ' . ' EDICTO 
Don Fel ipe González B a z a / J u e z munici

. pal sustituto _del número diecisiete, de 
esta capital. ' .. 

v P o r el presente se hace s a b e r : Q u e en 
los autos de proceso de Cognición que so
bre resolución de contrato de arrenda
miento del piso segundo número uno.de 
la c a s a número veintiuno ant iguo, quin
ce moderno, de la calle de Modesto L a 
fuente, de ésta capital , s e s iguen a ins
tancia de doña Rosar io D í a z de R i v e r a , 

. representarla por el Procurador don I g 
•; nació Cprujo y V a l v i d a r e s , contra don: 
;. J o s é ; M a r z o Escacpna , por'providencia de 

esta fecha ha acordado s e emplace al de
. mandado , a fin de que en improrrogable 

término d e seis días comparezca' en los
autos contestando la demanda, hacién
dole s a b e r ' que las copias simples de la 
demanda y documentos se encuentran a 

• :sú\.disposición én la Secretar ía de este 
J u z g a d o , sito en Madrid , calle de Amor 
de Dios j número uno, apercibiéndole que 
dé no c o m p a r e c e r . s e r á declarado en re
beldía, parándole él perjuicio a que hu
biere l u g a r en derecho. ' 

Y . p a r a que s i rva de emplazamiento al 
demandado don J o s é Marzo Escacena , 

• con .él apercibimiento antes dicho, y su. 
inserción en el BOLETÍN "OFICIAL de esta 
provincia , expido el presente en Madrid, 
a veintidós de  septiembre de mil .nove
cientos cincuenta y n u e v e . — E l ; Secreta
rio, P . S . (Firmado).—Jí: l J u e z munici
pal (F i rmado) . ' ' " 

V f ; : . • ( A . — 1 4 . 8 5 7 ) : 

r J U Z G A D O N U M E R O . 22' 
EDICTO • 

D o n J u a n Agul ló S o l e r ' d e la E s c ó s u r a , 
J u e z municipal del número veintidós; 
de los de Madr id . ¡ 
H a g o saber : f Que en el proceso l e 

cognición núm., 538 , de . 1959, de que se 
hará mención, se ha dictado l á siguiente 

Sentencia ' ', 
:• E n Madr id , a dos de octubre, de mil 

novecientos cincuenta y nueve.—rÉl s e r 

ñor don J u a n Agul ló Soler de la Escosu 
• ra , J u e z municipal del J u z g a d o ; número 
.veintidós, ,de los d e . e s t a capital, ha Vis
,to y oídq¡jlos presentes' autos de'proceso
d e cognición seguidos, a instancia de 
la S o c i e d a d . ' A n ó n i m a «Nieasió Pé
rez», S:. A . , con domicilió en Madrid, ca
lle' de Luc io 'del, Val le , número uno,' re
presentada por el Procurador don San
tos de Gandar i l las Calderón y defendida 
por el Letrado don E d g a r Caprotti de la 
T o r r e , contra don Arturo G. Mata, cu
y a s circunstancias personales se desco
nocen, , vecino de Madrid, con domicilio 
en l a calle de Fernández ' de los Ríos, nú
mero trece, sobre reclamación de cinco 
mil setecientas ochenta y seis pesetas 
treinta y un cént imos ; y . . . ; 

; - Fallo • 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda deducida por la Sociedad Anó
nima «Nicas io Pérez» , S.. A . , represen
t a d a por el .Procurador don Santos de 
Gandari l las Calderón, debo' condenar y 
condeno al demandado don Arturo G. 
M a t a a que, una vez sea firme esta sen
tencia, abone a. la entidad demandante 
l a cantidad de cinco mií setecientas 
ochenta y seis pesetas treinta y un cén
t imos , m á s el, interés legal del cuatro por 
cientoanual a partir de la fecha de in
terpelación judic ia l ; imponiendo expre
samente las costas al demandado—Asi 
por esta ñii sentencia, que por el igno
rado domicilio y paradero del demanda
do s e publicará en la forn\á ordenada por 

:1a L e y , i n s e r t á n d o s e edicto en el BOLE-
TÍN' OFICIAL de esta provincia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—Juan Agu
lló. (Rubricado y sellado). 

Y p a r a que así conste y sirva de notir 

ficaci'ón en f o r m a al demandado don Ar
turo G M a t a , cuyo paradero se desco
noce, expido él présente edicto, que se 
publicará en el BOLETÍN .OFICIAL de esta 
provincia, en Madrid , a dos de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
É l Secretar io (Firmado).—El Juez muni
cipal (F i rmado) . 

; • (A .^ 14 .854) 

Banco Vitalicio de España 
Habiéndose extrav iado el ejemplar de 

la póliza núm. 1 7 9 . 5 8 5 , que libró.el Ban
co Vital icio de E s p a ñ a a don José Luis 
Alvaréz de L a r a en 26 de junio de 1946, 
se hace público,, por el presente que si no 
í.uese presentado en lá Dirección Gene
ral de la Compañía dentro del término, 
de treinta días , a contar desde esta fe
cha, ' se tendrá por anulado y sin efecto, 
emitiéndose un duplicado. 

Barce lona , 2. de Octubre de 1959—P° r . 
él Banco Vitalicio' de E s p a ñ a , A. Her
nández. 

v . " ' , (A.—14.870) 
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A V I S O 
D o n C r e s c e n d o Martínez, propietario 

del establecimiento de ultramarinos sito 
en la callé de J u a n Torneros , núm. 39, 
cede el mismo', con todos sus derechos 
y enseres , ' a don. Pedro Madera Moreno. 
••. L ó , que se hace público por medio de' 
este anuncio para genera l conocimiento 
de los señores que puedan hacer alguna 
reclamación contra dicha industria, en

tendiéndose que. los ..acreedores que no 
lo h a g a n dentro dé los ocho días siguien

tes, a partir al de ,1a publicación de este 
anuncio, perderán él derecho a hacerle 
con arreglo a la L e y . 

L a s ' reclamaciones, a don Pedro M? 
dera , 'General .Ricardos, núm. 40, últrí 
marinos . 

. (A.—14.873.) 

El, В OLETIN OFIQIAL de la 
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